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En esta sesión se trataron 19 puntos y se adoptaron 18 resoluciones. Se aprobó 1
doctorado; 4 carreras de tercer nivel técnico tecnológico superior; 3 programas de

posgrado; y 2 carreras de tercer nivel de grado, según el siguiente detalle:

La Comisión Permanente de Institutos y
Conservatorios Superiores aprobó 4 carreras:

La Comisión Permanente de Institutos y
Conservatorios Superiores aprobó 4 carreras:

Además el Pleno del CES
aprobó la creación del

Instituto Superior Tecnológico
Cuty Ycaza

Además el Pleno del CES
aprobó la creación del

Instituto Superior Tecnológico
Cuty Ycaza

La Comisión Permanente de Universidades y
Escuelas Politécnicas aprobó 2 carreras:

La Comisión Permanente de Universidades y
Escuelas Politécnicas aprobó 2 carreras:

La Comisión Permanente de Salud aprobó 1
especialización:

La Comisión Permanente de Salud aprobó 1
especialización:

Mecánica
Universidad de Las Américas

Administración de Empresas e Innovación
Empresarial

Universidad Internacional del Ecuador

Periodoncia e Implantología Quirúrgica
Universidad Internacional del Ecuador

Inteligencia Artificial Aplicada a Comunicación y
Periodismo

Universidad Católica de Santiago de Guayaquil
Analítica Económica y Evaluación de Impacto

Universidad Central del Ecuador

Ciencia de los Materiales
Universidad de Investigación de
Tecnología Experimental Yachay

Vigésima Quinta SesiónVigésima Quinta Sesión
Ordinaria del Pleno del CESOrdinaria del Pleno del CES

Vigésima Quinta Sesión
Ordinaria del Pleno del CES
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Educación Inicial
Instituto Superior Tecnológico Politécnica del Ecuador

Talento Humano y Desarrollo Organizacional
Instituto Superior Tecnológico de la Vera Cruz

Producción de Contenidos para Plataformas de
Streaming y Entretenimiento Digital

Instituto Superior Tecnológico Urdesa
Tricología y Cosmiatría

Instituto Superior Tecnológico Sudamericano

La Comisión Permanente de Posgrados aprobó
3 programas:

La Comisión Permanente de Doctorados
aprobó 1 doctorado

Construimos nuevas oportunidades para una educación
superior más inclusiva. Proyectamos tu formación para

contribuir al progreso de nuestra sociedad.
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